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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
66001-33-31-
002-2007-
00410-00

Juzgado 2
Administrativo

ALBERTO ZULETA
ZAPATA UGPP EJECUTIVO 19/01/2023 Auto aprueba

liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

2
66001-33-31-
002-2010-
00587-00

Juzgado 2
Administrativo

JORGE
ALEJANDRO
CASTAÑO TOBON

MUNICIPIO DE
PEREIRA POPULAR 19/01/2023 Auto de

sustanciación

De los
documentos se
corre traslado a
los demás
miembros del
Comité de
Verificación por
el término de
diez 10 días para
que, si a bien lo
tienen, realicen
las precisiones u
observaciones a
que haya lu...

3
66001-33-33-
001-2022-
00163-00

Juzgado 2
Administrativo

MUNICIPIO DE
PEREIRA

JESUS ANTONIO
LAVADO CONTRACTUAL 19/01/2023 Auto acepta

impedimento.

Se resuelve el
impedimento
declarado por la
titular del
Juzgado Primero
Administrativo de
Pereira, quien se
dice incursa en
la causal de que
trata el artículo
1413 de la Ley
1564 de 2012,
por remisión...

4
66001-33-33-
002-2013-
00035-00

Juzgado 2
Administrativo

CLAUDIA
JOHANNA CORAL
DUQUE

Dirección de
Impuestos y
Aduanas
Nacionales -DIAN

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

5
66001-33-33-
002-2013-
00284-00

Juzgado 2
Administrativo

JHON JAIRO
RODRIGUEZ
ROJAS

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y
ADUANAS
NACIONALES

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

Juzgados Administrativos de Pereira -Juzgado Administrativo 002 Oral
ESTADO DE FECHA: 20/01/2023
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6
66001-33-33-
002-2015-
00061-00

Juzgado 2
Administrativo

HARLEY LADINO
ALARCON

NACION - RAMA
JUDICIAL -
DIRECCION
EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL

EJECUTIVO 19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

7
66001-33-33-
002-2015-
00067-00

Juzgado 2
Administrativo

JULIAN
HERNANDEZ
RODRIGUEZ

NACION - RAMA
JUDICIAL -
DIRECCION
EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL

EJECUTIVO 19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

8
66001-33-33-
002-2015-
00081-00

Juzgado 2
Administrativo

VICTORIA
EUGENIA CEDEÑO
BETANCOURT

Nacion - Rama
Judicial EJECUTIVO 19/01/2023 Auto aprueba

liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

9
66001-33-33-
002-2015-
00085-00

Juzgado 2
Administrativo

DIEGO
ALEXÁNDER
LOPEZ

NACION - RAMA
JUDICIAL -
DIRECCION
EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL

EJECUTIVO 19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

10
66001-33-33-
002-2016-
00151-00

Juzgado 2
Administrativo

DIOMEDEZ
ARANGO

POLICIA
NACIONAL DE
COLOMBIA

EJECUTIVO 19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

11
66001-33-33-
002-2016-
00231-00

Juzgado 2
Administrativo

MARIA ROSALBA
GIRALDO ARIAS MEGABUS S.A. REPARACION

DIRECTA 19/01/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
conceden los
recursos. .
Documento
firmado
electrónicamente
por...
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12
66001-33-33-
002-2017-
00154-00

Juzgado 2
Administrativo

YOLMER SILMER
BLANDON GOMEZ

NACION -
MINISTERIO DE
DEFENSA -
EJERCITO
NACIONAL

REPARACION
DIRECTA 19/01/2023

Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
concede el
recurso. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Ed...

13
66001-33-33-
002-2018-
00183-00

Juzgado 2
Administrativo

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

JOSE GILBERTO
GOMEZ SANCHEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
conceden los
recursos. .
Documento
firmado
electrónicamente
por...

14
66001-33-33-
002-2018-
00356-00

Juzgado 2
Administrativo

JUAN CARLOS
CATAÑO
BETANCUR

MUNICIPIO DE
PEREIRA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
confirmó la
sentencia que
accedió a las
súplicas de la
demanda. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier...

15
66001-33-33-
002-2019-
00093-00

Juzgado 2
Administrativo

HECTOR FABIO
QUINTERO AMAYA

CAJA DE RETIRO
DE LAS FUERZAS
MILITARES
CREMIL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023 Auto aprueba
liquidación

De conformidad
con lo dispuesto
en el numeral 1º
del artículo 366
del Código
General del
Proceso, se
aprueba la
liquidación
concentrada de
costas. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enriqu...

16
66001-33-33-
002-2019-
00269-00

Juzgado 2
Administrativo

MARIA E BEDOYA
AGUDELO

ESE HOSPITAL
SAN JORGE DE
PEREIRA

REPARACION
DIRECTA 19/01/2023 Auto de

sustanciación

Se requiere por
segunda vez a la
parte actora,
para que en el
término de
quince 15 días
siguientes a la
notificación de la
presente
providencia,
cumpla con las
cargas
inherentes al
trámite de la
prueb...

17
66001-33-33-
002-2019-
00313-00

Juzgado 2
Administrativo

DIANA MILENA
VILLA HOYOS

MUNICIPIO DE
PEREIRA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
adicionó un
numeral y
confirmó en todo
lo demás la
sentencia que
accedió a las
súplicas de la
demanda. .
Docum...
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18
66001-33-33-
002-2019-
00344-00

Juzgado 2
Administrativo

OCARIS DE JESUS
TORRES

DEPARTAMENTO
DE RISARALDA,
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-
COLPENSIONES

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
conceden los
recursos. .
Documento
firmado
electrónicamente
po...

19
66001-33-33-
002-2019-
00362-00

Juzgado 2
Administrativo

NOIRA STELLA
HERNANDEZ
DIOSA

MUNICIPIO DE
PEREIRA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
adicionó un
numeral y
confirmó en todo
lo demás la
sentencia que
accedió a las
súplicas de la
demanda. .
Docum...

20
66001-33-33-
002-2020-
00267-00

Juzgado 2
Administrativo

JHON FREDY
BETANCUR LINCE

MINISTERIO DE
DEFENSA -
EJERCITO
NACIONAL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
confirmó la
sentencia de
primera instancia
que negó las
pretensiones de
la demanda. .
Documento
firmado elect...

21
66001-33-33-
002-2021-
00032-00

Juzgado 2
Administrativo

JORGE ELIECER
BEDOYA RIOS

MUNICIPIO DE
PEREIRA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
conceden los
recursos. .
Documento
firmado
electrónicamente
po...

22
66001-33-33-
002-2021-
00131-00

Juzgado 2
Administrativo

RUBY ELENA
MAFLA HINCAPIE

DEPARTAMENTO
DE RISARALDA,
NACION-
MINISTERIO
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
confirmó la
sentencia que
accedió a las
súplicas de la
demanda. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier...

23
66001-33-33-
002-2021-
00157-00

Juzgado 2
Administrativo

ALEXIS
SCARPETA
MOSQUERA

MUNICIPIO DE
PEREIRA, NACION
- MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL -
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO -
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
modificó el
numeral
segundo, revocó
el numeral 6,
adicionó el
numeral 11 y
confirmó en todo
lo demás la
senten...
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24
66001-33-33-
002-2021-
00220-00

Juzgado 2
Administrativo

MARIA ORFELINA
MOSQUERA
TORRES

MUNICIPIO DE
PEREIRA,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL -
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto
obedézcase y
cúmplase

Estese a lo
resuelto por el
Tribunal de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, quien
confirmó la
sentencia que
accedió a las
súplicas de la
demanda. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier...

25
66001-33-33-
002-2021-
00222-00

Juzgado 2
Administrativo

JUAN CAMILO
VALENCIA
ACEVEDO

MUNICIPIO DE
PEREIRA,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL -
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
conceden los
recursos. .
Documento
firmado
electrónicamente
po...

26
66001-33-33-
002-2021-
00233-00

Juzgado 2
Administrativo

RODRIGO
CASTRO
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE
PEREIRA,
NACION-
MINISTERIO
EDUCACION
NACIONAL-
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

Conforme a lo
dispuesto en el
artículo 243, en
el efecto
suspensivo y
ante el Tribunal
de lo
Contencioso
Administrativo de
Risaralda, se
concede el
recurso. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:E...

27
66001-33-33-
002-2022-
00009-00

Juzgado 2
Administrativo

LUZ PATRICIA
MARTINEZ
AGUDELO

MUNICIPIO DE
PEREIRA, NACION
- MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL -
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO -
FOMAG

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023 Traslado para
Alegar

1. Fijar el litigio.
2. Incorporar las
pruebas
enunciadas. 3.
Correr traslado
para alegar de
conclusión
dentro de los
diez 10 días
hábiles
siguientes a la
notificación de
esta providencia,
término en ...

28
66001-33-33-
002-2022-
00341-00

JUZGADO 2
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
PEREIRA

ALBERTO
SALGADO
HIGUITA

MUNICIPIO DE
PEREIRA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/01/2023 Auto admite
demanda

1. Admitir la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Edier
Enrique Arias
Montoya fecha
firma:Jan 19
2023 1:27PM...

29
66001-33-33-
002-2022-
00377-00

JUZGADO 2
ADMINISTRATIVO
ORAL DE
PEREIRA

MUNICIPIO DE
PEREIRA

DIDIER QUINTERO
RENDON,
ALBEIRO
OCAMPO

CONTRACTUAL 19/01/2023 Auto inadmite
demanda

1. Inadmitir la
demanda. 2.
Conceder el
término de los
diez 10 días
hábiles
siguientes a la
notificación de
esta providencia
para que se
subsanen los
defectos. .
Documento
firmado
electrónicamente
po...
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Juzgado 2
Administrativo

MARGARITA
MARIA GALLEGO
GUTIÈRREZ

CONTRALORIA
MUNICIPAL DE
PEREIRA

EJECUTIVO 19/01/2023 Auto
Interlocutorio

. Documento
firmado
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